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 ANUNCIO de 28 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2009/623/G.C./PES, HU/2009/ 862/
G.C./PES.

Interesados: Don Gheorghe Velea (X5924973N), don Grze-
gorz Jablonski (X8108959X).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del acuerdo de inicio de los expedientes HU/2009/623/
G.C./PES, HU/2009/ 862/G.C./PES, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En virtud 
de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la mencionada Ley 
30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los documentos 
que estimen pertinentes en el plazo de quince días a contar 
desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 28 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2009, de la Di-
putación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la relación de contratos de publicidad institucional 
en materia de actividad publicitaria, correspondientes 
al segundo cuatrimestre de 2009. (PP. 2670/2009).

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publici-
taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, se hace 
pública la siguiente relación de adjudicación de contratos de 
publicidad institucional en materia de actividad publicitaria.

Contratos de publicidad institucional:

1. Contrato de publicidad institucional de la Diputación 
de Almería en un diario digital en internet con información 
dirigida, por su objeto, a la provincia de Almería, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, con una cuantía de 
34.999,52 €, adjudicado a Teleprensa World, S.L.

2. Contrato de servicios para la realización de una au-
ditoría sobre los procesos de comunicación y de proyección 
de la imagen pública de esta Diputación, con una cuantía de 
69.600 €, adjudicado a Plataforma de Publicidad, S.A.

Almería, 2 de septiembre de 2009.- El Delegado del Área 
Coordinación y Relaciones Institucionales, Luis Pérez Montoya. 

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2009, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selec-
ción de plazas de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Anuncio de 6 de noviembre de 2009, de la Diputación 
Provincial de Granada, de bases para la provisión por el sis-

tema de concurso-oposición libre de tres plazas de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas de la plantilla de funcionarios de 
carrera, una de ellas reservada a personas con discapacidad.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 6 de julio de 2007, he dictado 
la siguiente

« R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de fecha 5 de marzo de 2007 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 77, de 30 
marzo de 2007, y modificada por Resolución de 3 de abril de 
2009 (BOP de 4 de mayo de 2009) del Diputado Delegado 
de Recursos Humanos y Parque Móvil, quien, mediante Reso-
lución de 20 de febrero de 2009 (BOP núm. 37, de 25 de fe-
brero de 2009), aprobó la Oferta de Empleo Público de 2009.

Visto el informe emitido por el Servicio de Selección y 
Gestión de Personal de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión de las plazas que se detallan, 
incluidas en las Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2007 y 2009:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE, DE TRES PLAZAS DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS 
PÚBLICAS, UNA DE ELLAS RESERVADA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE 
CARRERA DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, INCLUIDAS EN SUS 
OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE LOS AÑOS 2007 (2 PLAZAS, 
UNA DE ELLAS RESERVADA A PERSONAS DISCAPACITADAS) Y 

2009 (UNA PLAZA)

B A S E S

1. Naturaleza y caracteristicas de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión, 
por el sistema de concurso-oposición libre, de dos plazas y 
otra con reserva a personas con discapacidad de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas de la Plantilla de Funcionarios de 
Carrera de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en-
cuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Medios, y dotadas con el sueldo co-
rrespondiente al Grupo A, Subgrupo A2, dos pagas extraordi-
narias, trienios y demás retribuciones que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

1.2. Las plazas ofertadas se cubrirán de acuerdo con la 
siguiente distribución:

a) Dos plazas por el sistema de acceso libre.
b) Una plaza para quien tenga la condición legal de dis-

capacitado, de acuerdo con lo establecido en el art. 49 de la 
Constitución de 1978, art. 59 de la Ley 7/2007 del Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Real Decreto 2271/2004, de 
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo pú-
blico y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad, la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la 
que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso 
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al empleo público de personas con discapacidad, y art. 19 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.3. Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los 
dos sistemas indicados, debiendo expresar la opción en la ins-
tancia a la que hace referencia la Base 3.ª

1.4. La vacante convocada para quienes tengan la condi-
ción legal de discapacitado que quede desierta, por no haber 
obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida para la 
superación de las correspondientes pruebas, se acumulará a 
la ofrecida al resto de los aspirantes de acceso libre. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a las plazas convocadas. 

c) No obstante, cuando alguna/s de las plazas esté reser-
vada a quienes tengan la condición legal de discapacitado, no 
se establecen limitaciones físicas o psíquicas sino en el caso 
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones encomendadas.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que expire el plazo de presentación de instancias. Se entiende 
que se está en condiciones de obtener el título académico 
cuando se han abonado los derechos por su expedición.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las/los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Ba-
rrios Talavera, 1, planta 0, 18014, Granada, de lunes a viernes 
de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo 
de presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. Pre-
sidente de la Corporación, bastando que el/la aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la Oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 25 euros que 
se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o te-
legráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de con-
formidad con el art. 38.7 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Procederá la devolución del importe de los derechos de 
examen cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, 
no se realice la actividad técnica y/o administrativa, a que se 
refiere el art. 2.1 de la correspondiente ordenanza fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la or-
denanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, 
están exentos del pago de la tasa:

- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33%.

- Los sujetos pasivos que acrediten, mediante el corres-
pondiente título, su condición de miembros de familias nume-
rosas.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la Fase de Concurso 
presentarán, junto a la instancia antes señalada, los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

3.8. Quienes opten por el turno de discapacidad deberán 
hacerlo constar en la solicitud de participación en la convo-
catoria, declarando, también, expresamente que reúnen la 
condición exigida al respecto. Dicha condición se acreditará, 
una vez obtenida plaza, mediante certificación de los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

También solicitarán en la instancia las adaptaciones de 
tiempo y medios que consideren necesarios para la realización 
de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Itmo. Sr. Presidente o el Diputado Delegado de Recursos Hu-
manos y Parque Móvil dictará Resolución declarando aprobada 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose en el Tablón de 
Anuncios y web de la Diputación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsana-
ción que se concede a quienes se excluya que, en los términos 
del art. 71 de la Ley 30/92, será de diez días hábiles, y se 
determinarán el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.
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4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el tablón de anuncios y web de la 
Diputación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por Reso-

lución del Diputado Delegado de Recursos Humanos y Par-
que Móvil, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público y 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, y se compondrá de presidente/a, 4 vocales y secreta-
rio/a. Se designará el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad, 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de los 
casos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal Resolución será publicada en el tablón de anuncios de 
Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1, así 
como en la web.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la Base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de especialistas que le asesoren en los ejercicios de 
la oposición. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Quienes componen el Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo an-
terior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 
fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la Base 6.10 “aplicación del concurso”. 
Dicha valoración ha de publicarse en el Tablón de Anuncios 
de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 1), así 
como en su web, con al menos una antelación de 48 horas a 
la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la Resolu-
ción a la que hace referencia la Base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 ho-
ras en el tablón de anuncios de Diputación, en C/ Periodista 
Barrios Talavera, 1, de Granada, así como en su web. Desde 
la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente de-
berá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 
45 días.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra “W”, según lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, de 27 de enero de 2009. 

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI, o 
en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:
Por cada mes completo de servicios prestados en plaza o 

puesto de igual categoría y funciones que las plazas objeto de 
la presente convocatoria: 

a) En Diputaciones Provinciales: 0,10 puntos.
b) En otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.
c) En Empresas Públicas (de capital íntegramente pú-

blico): 0,01 puntos.
Quienes aleguen servicios prestados en Empresas Públi-

cas deberán aportar certificación acreditativa de que el capital 
de las mismas es íntegramente público.

Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 
tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exceden-
cias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con el 
fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, así como el permiso de paternidad), 
se computará en todo caso como jornada completa.
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Cursos y seminarios, congresos y jornadas:
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 

puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 

puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 

puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o Po-
nente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Ejercicio primero: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 125 preguntas tipo test, de las que 25 serán 
sobre los temas comunes, con tres respuestas alternativas, 
en un tiempo de 125 minutos, elaborado por el Tribunal in-
mediatamente antes de su realización en relación con el te-
mario de esta convocatoria, debiendo consignarse un número 
de preguntas proporcional al número de temas. El criterio de 
corrección será el siguiente: por cada pregunta contestada 
erróneamente se penalizará con 0,5 pregunta contestada co-
rrectamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Ejercicio segundo. De carácter obligatorio y eliminato-
rio, consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 
máximo de 3 horas, 3 temas extraídos al azar de los que com-
ponen el Bloque II del temario (temas específicos). 

El Tribunal podrá acordar que las personas aspirantes 
realicen la lectura pública del ejercicio.

Ejercicio tercero. De carácter obligatorio y eliminatorio, se 
desarrollará durante un periodo máximo de 4 horas, y consis-
tirá en la resolución de dos supuestos prácticos, fijados por 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
sobre materias objeto de las plazas que se convocan. El Tribu-
nal podrá acordar que presenten el resultado motivado de sus 
análisis, propuestas, indicaciones, alternativas, etc., mediante 
copia en ordenador (Microsoft Office), facilitando los medios 
necesarios para ello.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios y web de la Diputación la rela-
ción de aspirantes que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califica-
ciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y en la fase de 
concurso.

7.2. La relación definitiva de las personas aprobadas será 
elevada al Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil, con propuesta de nombramiento de funcionario/a de 
carrera.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 

20 días naturales desde que se haga pública la relación defini-
tiva de aprobados para presentar en el Servicio de Selección, 
Provisión de Puestos y Gestión de Personal de la Delegación 
de Recursos Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los 
documentos que acrediten los requisitos y condiciones de ca-
pacidad establecidos en estas Bases. Quien, habiendo optado 
a la plaza reservada para personas con la condición legal de 
discapacitada, sea propuesta como tal para su nombramiento 
como funcionario/a de carrera, deberá acreditar la discapa-
cidad mediante certificación de los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración o, en su caso, de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válida la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la so-
licitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Diputado Delegado de Recursos Humanos y Parque 
Móvil nombrará funcionarios de carrera a los aprobados en el 
proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.
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10. Base final.
10.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia 
de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las 
Bases de la presente convocatoria junto con los Anexos que la 
acompañan, y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo.

10.2. Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en 
la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corres-
ponda, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.»

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la ley y al 
derecho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 4. El acto administrativo: concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 5. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 6. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 7. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las En-
tidades Locales.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 10. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 11. El presupuesto de las entidades locales: Elabo-
ración, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del presupuesto local.

Tema 12. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-
moción de la igualdad de género en Andalucía: objeto de la ley, 
conceptos básicos, principios generales y políticas públicas 
para la promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 
26 de noviembre, de medidas de prevención y Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género: objeto de la ley, concepto y 
tipos de violencia de género. Principios rectores y Derechos de 
las mujeres. El Plan Transversal de la Diputación de Granada 
2008-2010. 

BLOQUE II

Tema 1. Clases de carreteras y denominación. Tipos de 
carreteras de la red de carreteras de Andalucía. Catálogo de 
carreteras. Tipos de proyectos. Actuaciones en las carreteras 
andaluzas.

Tema 2. Los estudios de carreteras en la red de carrete-
ras de Andalucía. Contenido y objeto. Redacción, información 
pública y aprobación.

Tema 3. La financiación de las actuaciones en el dominio 
público viario de las carreteras de la Comunidad Andaluza. Co-
laboraciones.

Tema 4. Estudio de trazado de carreteras. Datos básicos. 
Trazados en planta. Trazados en alzado. Coordinación. Norma-
tiva vigente.

Tema 5. Estudio de sección transversal. Elementos y di-
mensiones. Secciones transversales especiales. Normativa 
vigente.

Tema 6. Glorietas. Definición, tipos e implantaciones. Ca-
racterísticas de trazado, iluminación y señalización.

Tema 7. Topografía y cartografía. Estudios de trazado y 
replanteo en los entornos informáticos actuales.

Tema 8. Explanaciones: Diseño y ejecución de las obras 
de movimiento de tierras. Características como cimiento de 
firme.

Tema 9. Firmes de carreteras en la Red de carreteras de 
Andalucía. Tipos, dimensionamiento y métodos de cálculo. Cri-
terios de selección.

Tema 10. Materiales utilizados en la construcción de fir-
mes de carreteras. Capas granulares. Características y pro-
piedades. 

Tema 11. Materiales utilizados en la construcción de fir-
mes de carreteras. Mezclas bituminosas. Características y 
propiedades. 

Tema 12. Inestabilidad en laderas. Clasificación. Correc-
ción de deslizamientos.

Tema 13. Reconocimientos geotécnicos de proyectos de 
estructuras. Ensayos. Tipos de cimentaciones de estructuras. 

Tema 14. Señalización y Balizamiento. Recomendaciones 
sobre sistemas de contención de vehículos.

Tema 15. Drenaje longitudinal y transversal. Criterios de 
proyecto y capacidades de desagüe. Pequeñas obras de fá-
brica.

Tema 16. Impermeabilización y drenaje de tableros de 
puentes. Sistemas, Patologías. Juntas de dilatación. Conserva-
ción y mantenimiento. Pruebas de carga.

Tema 17. Estudio del tráfico en la red de carreteras. Méto-
dos, intensidad. Velocidad. Capacidad y niveles de servicio.

Tema 18. Conservación de carreteras: Organización y mé-
todos de conservación.

Tema 19. Los inventarios de carreteras: Realización, se-
guimiento y control. Inspecciones de los principales elementos 
de la carretera. Inspecciones de puentes.

Tema 20. Refuerzo y rehabilitación de firmes. Métodos de 
auscultación. Normativa y recomendaciones actuales.

Tema 21. Explotación de carreteras en Andalucía. Con-
ceptos. Gestión. Protección y uso del dominio público viario. 
Defensa del dominio público. Infracciones y sanciones.

Tema 22. Seguridad vial. Estudio de tramo de concentra-
ción de accidentes. Sistemas de gestión de la seguridad vial. 
Nuevas tecnologías e información al usuario.

Tema 23. Regulación y control del tráfico urbano. Señali-
zación y semaforización. Medidas especiales de regulación.

Tema 24. Patrimonio histórico de Andalucía. Conserva-
ción y restauración. Patrimonio inmueble.

Tema 25. La expropiación forzosa. Análisis de la legisla-
ción vigente. Procedimiento general y de urgencia. Reversión 
de bienes expropiados.

Tema 26. El Plan Hidrológico Nacional. Regulación de las 
transferencias. Normas complementarias
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Tema 27. Aguas subterráneas. Tipos de agua en el te-
rreno. Prospección de aguas. Métodos. Clases de manantia-
les. Captación. Contaminación de las corrientes subterráneas. 
Protección de los acuíferos y sistemas de recarga. Control de 
los acuíferos.

Tema 28. Las aguas superficiales. Recursos hidráulicos. 
Gestión integrada y necesidades de aguas. Regulación de cau-
dales y garantía de un embalse. Tipos de captación de aguas.

Tema 29. Contaminación de lagos y embalses. Protección 
de las aguas de los embalses y técnicas de mejora de la cali-
dad de las aguas.

Tema 30. Estudios hidrológicos y cálculo de avenidas. 
Avenidas extraordinarias. Métodos de cálculo. Modelos redu-
cidos.

Tema 31. Dominio público hidráulico. Su utilización. Auto-
rizaciones y concesiones. 

Tema 32. Planificación hidrológica. Elaboración y conte-
nido de los planes hidrológicos. 

Tema 33. Protección del dominio público hidráulico y cali-
dad de las aguas. Vertidos.

Tema 34. Conducciones por gravedad. Tipos. Conduccio-
nes a lámina libre. Materiales. Secciones. Ventajas e inconve-
nientes. Juntas, obras especiales y elementos auxiliares.

Tema 35. Almacenamiento y distribución de agua pota-
ble. Tipos de depósitos. Tipos de conducciones de una red de 
distribución. Tipos de redes.

Tema 36. Plantas de tratamiento de aguas potables. Ca-
racterísticas. 

Tema 37. Red de alcantarillado: Definición y elementos 
que la componen. Clasificación de las aguas residuales. Tipos 
de redes y criterios de diseño. Tuberías: tipos y criterios de 
elección.

Tema 38. Plantas de tratamiento de aguas residuales. Ti-
pos de tratamientos. Reutilización de aguas residuales y fangos.

Tema 39. Ordenación del territorio. Principios de la polí-
tica territorial. Sistemas de planeamiento territorial. Plan de 

Ordenación del Territorio de Andalucía. Plan de ordenación del 
territorio de ámbito subregional. Plan con incidencia en la or-
denación del territorio.

Tema 40. Planeamiento urbanístico I. Relación de instru-
mentos de ordenación urbanística. Figuras del planeamiento 
general. Procedimiento urbanístico: administración compe-
tente y tramitación.

Tema 41. Planeamiento urbanístico II. Planeamiento de 
desarrollo. Restantes instrumentos no incluidos en el planea-
miento general ni en el de desarrollo.

Tema 42. El marco jurídico de la Evaluación de Impacto 
Ambiental en España. La legislación básica estatal.

Tema 43. El impacto ambiental en la Comunidad Autó-
noma Andaluza I. La prevención ambiental en Andalucía. La 
Evaluación de Impacto Ambiental: concepto, ámbito de apli-
cación, fases del procedimiento, conceptos de estudio de im-
pacto ambiental.

Tema 44. El impacto ambiental en la Comunidad Autó-
noma Andaluza II. El informe ambiental y la calificación am-
biental: Conceptos, ámbito de aplicación, fases del procedi-
miento, documentación o contenido.

Tema 45. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Segu-
ridad y salud en el trabajo. Disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud en obras de construcción.

Tema 46. Obligaciones de promotor y constructor en ma-
teria de seguridad y salud. Desarrollo. Normativa vigente.

Tema 47. La organización de la Diputación Provincial de 
Granada para la prestación de servicios en materia de orde-
naciones del territorio, infraestructuras, medio ambiente y ca-
rreteras.

Tema 48. La accesibilidad en la Provincia de Granada. 
Cooperación con los municipios.

Granada, 6 de noviembre de 2009.- El Diputado Delegado 
de Recursos Humanos y Parque Móvil, Francisco Javier Torices 
Pino. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA:

Plaza incluida en la Oferta de Empleo Público de los años 2007 – 2008 - 2009. 
RÉGIMEN:  Funcionarial Laboral
Especialidad, en su caso: 

2. CONVOCATORIAS:
Publicación en el Boletín Oficial del Estado: Número          Fecha                             

SISTEMA DE ACCESO: 

 OPOSICIÓN LIBRE  OPOSICIÓN LIBRE RESERVA A PERSONAS DISCAPACITADAS 
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE  CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE RESERVA A PERSONAS DISCAPACITADAS 
 OPOSICIÓN PROMOCIÓN INTERNA  CONCURSO-OPOSICIÓN PROMOCIÓN INTERNA 
 CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE CONSOLIDACIÓN EMPLEO TEMPORAL

3. DATOS PERSONALES: 
Nombre:          D.N.I.:
Apellidos:         
Domicilio a efectos de notificaciones:      
Población :       Código Postal:       
Provincia:       
Teléfonos de contacto:       
Fecha de nacimiento:        Nacionalidad:       
MANIFIESTA: Que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de la convocatoria 
4. TITULACIÓN: 

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA JUSTIFICATIVA DE LOS MÉRITOS ALEGADOS:
1. Justificante de ingreso derechos examen en la cuenta de Diputación núm. 2031/0295/68/0115170804. 
2.       
3.       
4.       
5.       
6.       
7.       
8.       

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa a la persona 
interesada que los datos facilitados serán incluidos en un fichero propiedad de la Diputación Provincial de Granada con la finalidad de 
proceder a la tramitación de la solicitud de admisión al presente proceso selectivo. 
Asimismo, se informa a la persona interesada de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
los términos establecidos en la legislación vigente, mediante escrito presentado en el Registro General de la Diputación Provincial de 
Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.- 18071 GRANADA.

 La persona abajo firmante, solicita su admisión a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

                                                                         En , a     de                  de 
(FIRMA)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 


